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DECRE'l'O de 17 de junio de 1955 por el ,que se declara
de ur¡;-encia la ocupaCión de terrenos aieetados PUl' la
realización de los proyectos de obras preparatorias de
los l'al'qUeS del Este (Estrella) y Sur (1'Uert3o 80ni
ta), aprobada... por la. Comisión de Urbanismo dc Ma
drid.

El Plan General de Ordenación Urbana de Madrid,
aprObado por Ley de veintitrés de noviembre de mil no
vecientos cuarenLa y Cll3.Lro, m ...rco una ::.erie de zonas
vercics en ias cinturas de la capital que han venido or
denándose convenientemente en IOl:> dIstintos planes par
ciale:; aprobados.

El desarrollo de 1:"5 construcciones en algunos secto
res de la ciUdad obliga a prever los pal'llueS futuros den
tro de aquellas zonas, por io que la Comistón de Urbanis
mo de Madrid adopto el acuerdo de crear dos parques
que habrán dp. sit.uarse, el :Ino en r.l Este de ia capital,
junto al barrio de La Estrella :: las de presione:; del te
rreno colindante con' el pequeúo Parque de la Fuente
del Berro, y el otro en l::!. zona Sur y en la confluencia de
la actual carretera de Toledo y la nueva autopista de
Extremadura. . ,

Con esto se trata de resolver la carencia actual de
masas arbóreas de importancIa en los expuestos sectores,
y al mismo tiempo qU0 se embellecen :-.;emt:jantes zonas
de Madrid se dotan los nuevos barrio:,; que están surgien
do de los espacios libres nf'cesarios. A tal objeto se han
r(,dactado los correspondientes proyectos de ejecución de

I las obra•., de preparación de lofo; terrenos en donde han de

1

ubicarse (movimil'nto de tierras), y siendo del mayor in
terés la inmediata ejecución de los mismos solicita la ex

. presada Comisión de Urbanismo y estima uprocedente este
Departamento la declaración de urgencIa que prevé la
Ley 'de dieci:;éis dr. diciembre de mil novecientos cincuen
ta y cuatro. para In ocupación de la:o; fincas afectadas por
dichol'i proyectos. a fin de superar legalmente las dificul-
tade~ QUf;> la mi!;ma o!rece. '

En su virtud. a propuesta del Ministro de la Goberna
ción y previa deliberación del Consejo de Ministros,

FRANCISCO FRANCO

FRANCISCO FR.lll"JCO

MnUSTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES

El MiIl,lstro ::¡ubsecrct:ulo de la Prcsldenci:.\
del GobIerno,

LOl"5 CAlU{IWO HLi\NL:U

ordinaria, el órgano especiflco ant(~ el que deba acudirse
ni el proceso concreto q lle debe ser usado por el l"ecla- I

lnante para In satistacci6n de los que estima Que son sus
ctert:~hos.

De con1ormidad con el in!orme emitido por el Con
se,io de Estado y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en decidu la presente cuestión de competen
cia negativa. declarando Que la competencia correspon
di' :t los Tribunales

As} 10 'cibpongo por el presente Decreto, dado en
Madrid a trGinLa de junio de mil novecientos cincuenta
~ cinco.

lDECli.ETO de 1ü de jun'io de 1955 por el que se concede
la Gran Cruz 'de la Real y Muy Distinguida Dl'den dc
Carlos III a Su [\1ajcstad Simeún de BulA'aria.

Queriendo dar una prueba de Mi aprecio a Su Ma-
jestad Simeón de Bulgarla,

Vengo én concederle la Gran Cruz de la Real y Muy
Distinguid.:t Orden de Carlos IIl,

A~i lo di:-;pongo por el presC'nt.e Decreto. dado en el
Pn.lacio de El PareJo, a dicci"éb de junio de mil nove
ciontos cincuenta y cinco.

,ea .Mln:~tro de :\SU:lto;; E:,:t.'rlo\"t:!s,
ALBEEU'O :,I,\HT1N'\HT.'\JO

MINISTE RIO OE lAG OBf RNAeION

DECRETO Ul' 17 de iunio de 1955 por el que se declara
de ut"~cncin. la ocupación de lus terrenos afectados por
el pro,cdo de urbanización ele ia zona derecha de la
~n'cni<1a de Hermanos Garcia Noblc.ias, de esta capital

La realización di'! las obras que tntC'grn.n el proyect.o I

de urbanización número ciento treinta. correspondient.e
a la zon" d<:r¡;c:ha (li' 1:.1. :l.venida eh: Herm~1nos Garcii1 No
1Jlejas. aprobado por la Comisión de Urbanismo de Ma
drid en la sp,;ión cd(~b1'Ucl3. el elia veintisiete de octubre
de mil novecientos cincu(~nta. y cuatro, aconseja para su
más rápida ejecucion. por tratarse de obras de gra:n in
terós, la inmediata e-jeCLlción ele las mismas, por lo Que
~',ollci ta la expresada Comisión di' Urbanismo, y estima
proccdf:nte estE" Depart.amento, la declaración al', urgencia
que prevé 13 Ley de die(~iséis ele diciembre de mil nove
dentas cincuent.a y euatro para la ocupación de las fin
'L:3.S llfectn.d:l.s por dicho proyecto. :.1 f~n de superar legal
mente las dIficultades que la misma ofrece.

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Gober
:n.ación y previa deliberación del Consejo de Ministros.

DISPONGO:

Articulo Ílnieo.-A 1;" efectos de aplicar las normas
de expropi:J.ción establecidas en el articulo cincuenta y
dos de la Ley de dieciséis de diciembre de mil noveClen·
tos cincue'1tu "j cuatro. se declara de urgencia la ocupa
ción de los terrenos afectados por el proyecto de urbani
7,<1c!ón de la zona derféchn de la avenida de Hermanos
Garcia Nobkias dE: (':ita capital.

Asi lo dispongo por el presente Decreto. dado en Ma
d.rid a diecIsiete de junio de mil novecientos cincuenta y
cmco.

FRANCISCO FRANCO

El Mtnlstrn al, la C¡ob~l"nHCIÓll.

BLAS PEHEZ <;O.NZ.'\LEZ

DI8PONGO:

,'\rticul0 único.--A los efectos de aplicar la~ normas
de expropiación e~;tabl('cidas en el articulo cincuenta y
dos de ia Ley de dif:'ciséis de diciembre de mil novecien
tos cincuenta y cuat.ro, se declara de urgencia la ocupa
ción de los terrenos afectados por la l'l'alización de los
proyectos de obras preparatorias de los Parques Este (Es
trella) y Sur (Puerta Bonita). aprobados por la Comisión
de Urbanismo de Madrid en sesión celebrada el dia die
ciocho de mayo último.

Asi lo dispongo por el presento Dec!"l~to. dael0 en Ma
drici a diecisiete de junio de mil novecl,'ntos cincuenta
y cinco.

FRANCISCO FRANCO
l~l :\11nist~·() eH'! la Gubl'rnrlC':on

BLA" PE¡::'8Z (JO:oJlé.'\LEZ

OECRETO de 17 de .iunio de 1955 POi' el qtie se autoriza
a la ComisióIl de Urbanismo de Madrid para que ena
jene dil'cct:uncnte a ia Congregación de Misjoncms Es
clava~ del lnmacul:J.do Corazón de Maria la parcela
que se indica. .

La Congregación de Misioneras Esclavas del Inmacu
lado Corazón de Maria proyecta 1::l. construcción de un
colegio y un hogar gratuito para hijas de obreros en el
barrio de La Concepción, y a tul objeto se ha dirigido a
la Comisión de Urbanismu de Madrid. solicitando la ce
sión, a precio de coste, prescindiendo del tnimit~·de su
basta, de un :,;olar pl'opil~dad de est,(' último Organismo.
Atendida la finalidad que se persigll(> con tal construc
ción. la Comisión de Urbani::;mo ha informado favorable
mente la. solicitud. acordando pedir por su parte la auto
rización oportuna para que pueda vúlldamente verifi
carse la enajenación; con arreglo al Decreto de trece de
febrero de ml1 novecientos Cl1areni.a y ocho.

En su virtud, a propuesta del rvlinistro de ia Goberna
ción y previa deliberación del Consejo de Ministros~

DISPONGO:

Articulo único.-Se autoriza a la Comisión de Urba
nismo de Madrid para que enajene dlrectamente a la


